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BASE DE DATOS NORMACEF FISCAL Y CONTABLE 
 
Referencia: NFL016854 
DECISIÓN 377/2014/UE, DEL CONSEJO, de 12 de junio, sobre el impuesto AIEM aplicable en las islas 
Canarias. 
 

(DOUE L 182, de 21 de junio de 2014) 
 
[* Aplicable a partir del 1 de julio de 2014.] 
 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
 
 Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 349, 
 Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
 Visto el dictamen del Parlamento Europeo, 
 De conformidad con un procedimiento legislativo especial, 
 Considerando lo siguiente: 
 
 (1) En virtud del artículo 349 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), el Consejo, 
teniendo en cuenta la situación estructural, social y económica, de las regiones ultraperiféricas, caracterizada por 
su gran lejanía, insularidad, reducida superficie, relieve y clima adversos y dependencia económica de un reducido 
número de productos, adoptará medidas específicas orientadas, en particular, a fijar las condiciones para la 
aplicación de los Tratados en dichas regiones, incluidas las políticas comunes. 
 
 (2) Por consiguiente, deben adoptarse medidas concretas con el fin de establecer las condiciones para la 
aplicación del TFUE en dichas regiones. Estas medidas deben tener en cuenta las características y exigencias 
especiales de las regiones ultraperiféricas, sin poner en peligro la integridad y coherencia del ordenamiento 
jurídico de la Unión, incluido el mercado interior y las políticas comunes. 
 
 (3) La principal desventaja que sufren las islas Canarias es la elevada dependencia de su economía 
respecto del sector de servicios, en especial del turismo, así como el pequeño porcentaje que la industria aporta al 
PIB canario. 
 
 (4) En segundo lugar se encuentra el aislamiento, que es inherente a un archipiélago y que dificulta la libre 
circulación de personas, bienes y servicios. La dependencia de determinados modos de transporte, el aéreo y el 
marítimo, se ve incrementada por el hecho de que ninguno de ellos ha sido plenamente liberalizado. Además, los 
costes de producción son mayores porque estos modos de transporte son menos eficaces y más caros que la 
carretera o el ferrocarril. 
 
 (5) Otra consecuencia de este aislamiento son unos costes de producción más elevados en términos tanto 
de dependencia de las materias primas y la energía como de obligación de acumular existencias y de dificultades 
relativas al suministro de equipos de producción. 
 
 (6) La pequeña dimensión del mercado y la escasa actividad exportadora, la fragmentación geográfica del 
archipiélago y la obligación de mantener unas líneas de producción diversificadas, aunque reducidas, para 
satisfacer las necesidades de un mercado exiguo, restringen las posibilidades de realizar economías de escala. 
 
 (7) En muchos casos es más difícil o caro contar con servicios especializados y de mantenimiento, y de 
formación de directivos y técnicos, o de subcontratar e intentar expandirse más allá del mercado canario. La 
escasa variedad de métodos de distribución también da como resultado un exceso de existencias. 
 
 (8) Por lo que se refiere al medio ambiente, la eliminación de residuos industriales y el tratamiento de los 
residuos tóxicos conllevan mayores costes medioambientales debido a la inexistencia de plantas de reciclado, 
excepto en el caso de determinados productos, y a la evacuación de residuos hacia el continente, así como al 
tratamiento de los tóxicos fuera de las de las islas Canarias. 
 
 (9) Sobre la base de todo lo expuesto y de la notificación de las autoridades españolas a la Comisión de 
fecha 4 de marzo de 2013, es aconsejable renovar la autorización relativa a la aplicación de un impuesto a una 
lista de productos locales para los que pueden admitirse exenciones. 
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 (10) La Decisión 2002/546/CE del Consejo, adoptada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 299 
del Tratado CE, autorizó a España a aplicar, hasta el 31 de diciembre de 2011, exenciones o reducciones del 
impuesto denominado «Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las islas Canarias» («AIEM»), 
vigente en las islas Canarias para determinados productos fabricados en ellas. El anexo de dicha Decisión incluye 
la lista de los productos a los que pueden aplicarse exenciones o reducciones del impuesto. En función del 
producto, el diferencial impositivo entre los productos de fabricación local y los demás no puede exceder de 5, 15 o 
25 puntos porcentuales. 
 
 (11) La Decisión n.º 895/2011/UE del Consejo, modificó la Decisión 2002/546/CE, ampliando su período 
de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2013. 
 
 (12) La Decisión n.º 1413/2013/UE del Consejo, modificó la Decisión 2002/546/CE, ampliando su período 
de aplicación hasta el 30 de junio de 2014. 
 
 (13) El impuesto AIEM sirve al objetivo de desarrollo autónomo de los sectores de producción industrial de 
las islas Canarias y de diversificación de la economía de las islas Canarias. 
 
 (14) Las exenciones máximas que pueden aplicarse a los productos industriales afectados varían, en 
función del sector y del producto, entre el 5% y el 15%. 
 
 (15) Sin embargo, la exención máxima aplicable a los productos del tabaco es más elevada porque el 
sector del tabaco constituye un caso excepcional. Este sector, que había crecido considerablemente en las islas 
Canarias, está en una fase de decadencia muy pronunciada desde hace años. Las tradicionales desventajas de la 
insularidad descritas anteriormente están en la base de esta disminución de la producción de tabaco local en las 
islas Canarias. Existen motivos para mantener a una sustancial exención para el tabaco. La exención del impuesto 
está directamente relacionada con el objetivo de mantener la producción en las islas Canarias. 
 
 (16) Los objetivos de promover el desarrollo socioeconómico de las islas Canarias se ref lejan a nivel 
nacional en el objetivo perseguido por el impuesto y la asignación de los ingresos que genera. La incorporación de 
los recursos procedentes de este impuesto en los recursos del régimen económico y fiscal de las Canarias y su 
utilización para una estrategia de desarrollo económico y social que implique el fomento de actividades locales, es 
un imperativo legal. 
 
 (17) Las exenciones o las reducciones del impuesto AIEM deben aplicarse durante seis años y medio, 
pero será necesario evaluar sus resultados. Por tanto, las autoridades españolas deben presentar a la Comisión, 
no más tarde del 30 de septiembre de 2017, un informe sobre la aplicación de las exenciones o las reducciones, 
con el fin de comprobar las repercusiones de las medidas adoptadas y su contribución al fomento o mantenimiento 
de las actividades económicas locales, habida cuenta de las desventajas que sufren las regiones ultraperiféricas. 
Sobre esta base, el ámbito y las exenciones autorizadas en virtud de las normas de la Unión, serán revisadas en 
caso necesario. 
 
 (18) La ventaja fiscal que supone el AIEM ha de seguir siendo proporcionada con el fin de no poner en 
peligro la integridad y coherencia del ordenamiento jurídico de la Unión, incluida la salvaguardia de la competencia 
sin falseamientos en el mercado interior y las políticas de ayudas estatales. 
 
 (19) La presente Decisión no afecta a la posible aplicación de las disposiciones de los artículos 107 y 108 
del TFUE. 
 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 
 
 Artículo 1. 
 
 1. No obstante lo dispuesto en los artículos 28, 30 y 110 del TFUE, se autoriza a las autoridades 
españolas a establecer, hasta el 31 de diciembre de 2020, con respecto a los productos enumerados en el anexo 
que se producen localmente en las islas Canarias, las exenciones totales o las reducciones parciales del impuesto 
denominado «Arbitrio sobre las Importaciones y Entregas de Mercancías en las islas Canarias» (AIEM). Dichas 
exenciones o reducciones deberán formar parte de la estrategia de desarrollo económico y social de las islas 
Canarias y contribuir al fomento de las actividades locales. 
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 2. La aplicación de las exenciones totales o de las reducciones mencionadas en el apartado 1 no podrá 
dar lugar a diferencias superiores a: 
 
 a) 5% para los productos enumerados en la sección A del anexo; 
 b) 10% para los productos enumerados en la sección B del anexo; 
 c) 15% para los productos enumerados en la sección C del anexo; 
 d) 25% para los productos enumerados en la sección D del anexo. No obstante, las autoridades españolas 
podrán establecer para los cigarrillos un impuesto mínimo de un importe máximo de 18 EUR por 1 000 cigarrillos, 
aplicable únicamente si el AIEM resultante de la aplicación de los tipos impositivos generales fuera inferior a dicha 
cuantía. 
 
 Artículo 2. 
 
 Las autoridades españolas deberán presentar a la Comisión, no más tarde del 30 de septiembre de 2017, 
un informe sobre la aplicación del régimen impositivo establecido en el artículo 1, con el fin de comprobar las 
repercusiones de las medidas adoptadas y su contribución al fomento o mantenimiento de las actividades 
económicas locales, habida cuenta de las desventajas que sufren las regiones ultraperiféricas. 
 Basándose en ello, la Comisión presentará al Consejo un informe que incluirá un análisis económico y 
social completo y, en su caso, una propuesta de adaptación de las disposiciones de la presente Decisión. 
 
 Artículo 3. 
 
 La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de julio de 2014. 
 
 Artículo 4. 
 
 El destinatario de la presente Decisión es el Reino de España. 
 
 Hecho en Luxemburgo, el 12 de junio de 2014. 
 

Por el Consejo 
El Presidente 
Y. MANIATIS 

 
ANEXO 

 
 A. Lista de los productos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, letra a), conforme a la 
clasificación de la nomenclatura del arancel aduanero común 
 
 Productos agrícolas y pesqueros: 
 
 0207 11/0207 13 
 
 Productos minerales: 
 
 2516 90 00 00/6801/6802 
 
 Materiales de construcción: 
 
 3816/3824 40 00 00/3824 50/3824 90 45 00/3824 90 70 00/3824 90 97 99/6809 
 
 Sustancias químicas: 
 
 2804 30 00 00/2804 40 00 00/3105 20 90 00/3208/3209/3210/3212 90 00 00/3213/3214/3304 99 00 00/ 
 3925 90 80 00/3401/3402/3406/3814 00 90/3923 90 00 00/4012 11 00/4012 12 00/4012 13/4012 19 
 
 Industrias metalúrgicas: 
 
 7604/7608 
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 Industria alimentaria: 
 
 0210 12 11 00/0210 12 19 00/0210 19 40 00/0210 19 81/0305 41 00/0305 43 00 90/ 
 0901 22 00 00/1101/1102/1601/1602/1704 90 30 00/1704 90 51 00/1704 90 55 00/ 
 1704 90 75 00/1704 90 71 00/1806/1901 20 00 00/1901 90 91 00/1901 90 99/ 
 1904 10 10/1905/2005 20 20/2006 00 31 00/2008 11 96 00/2008 11 98 00/2008 19 92/ 
 2008 19 93/2008 19 95/2008 19 99/2309 
 
 Bebidas: 
 
 2009 11/2009 12 00/2009 19/2009 41/2009 49/2009 50/2009 61/2009 71/2009 79/2009 89/2009 90/2201/ 
 2202/2204 
 
 Productos textiles y cuero: 
 
 6112 31/6112 41 
 
 Papel: 
 
 4818 90 90 00/4823 90 85 90 
 
 Artes gráficas y edición: 
 
 4910 
 
 B. Lista de los productos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, letra b), conforme a la 
clasificación de la nomenclatura del arancel aduanero común 
 
 Productos agrícolas y pesqueros: 
 
 0203 11/0203 12/0203 19/0701 90/0703 
 
 Materiales de construcción: 
 
 2523 29 00 00/ 
 
 Industria alimentaria: 
 
 0210 11 11 00/0210 11 31 00/1905/2105 
 
 Papel: 
 
 4808/4819/4823 90 40 00 
 
 C. Lista de los productos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, letra c), conforme a la 
clasificación de la nomenclatura del arancel aduanero común 
 
 Productos agrícolas y pesqueros: 
 
 0407 21 00 00/0407 29 10 00/0407 90 10 00 
 
 Materiales de construcción: 
 
 2523 90/7010 
 
 Sustancias químicas: 
 
 3809 91 00/3917 21/3917 23/3917 32 00/3917 33 00/3917 39 00/3917 40 00/3923 10 00/3923 21 00/ 
 3923 30 10/3924 10 00 
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 Industrias metalúrgicas: 
 
 7309 00/7610 10 00 00/9403 20 80 90 
 
 Industria alimentaria: 
 
 0403/0901 21/1902/2103 20 00 00/2103 30/2103 90 90/2106 90 98/ 
 
 Bebidas: 
 
 2203/2208 40 
 
 Productos textiles y cuero: 
 
 6302 
 
 Papel: 
 
 4818 10/4818 20/4818 30/4821 
 
 Artes gráficas y edición: 
 
 4909/4911 
 
 D. Lista de los productos a que se refiere el artículo 1, apartado 2, letra d), conforme a la 
clasificación de la nomenclatura del arancel aduanero común 
 
 Tabaco: 
 
 2402 
 
© Unión Europea, http://eur-lex.europa.eu/ 
Únicamente se consideran auténticos los textos legislativos de la Unión Europea publicados en la edición impresa 
del Diario Oficial de la Unión Europea. 
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